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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA EMPRESA NOVODERMA 

PHARMA S.A. 

Comparecen a la celebración del presente convenio: por una parte, el Señor Jose Luis Lasso Quinteros, 

de estado civil Divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente 

convenio se los denominará EL CEDENTE, y por otra parte, la Señorita Elena de Lourdes Arellano Pérez, 

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de este contrato 

se lo denominará LA CESIONARIA, quienes convienen en celebrar el siguiente convenio de 

transferencia de acciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

a) El Señor Jose Luis Lasso Quinteros, es legítimo propietario de Nueve Mil Novecientas (9.900) 

acciones de la compañía NOVODERMA PHARMA S.A., constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Octogésimo Primero del Cantón Quito, el día 10 de abril de 2019 y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 24 de abril de 2019, cuyo objeto social es la 

importación, fabricación y distribución de fármacos entre ellos: la fabricación de sustancias 

medicinales activas que se utilizan por sus propiedades farmacológicas en la fabricación de 

medicamentos: antibióticos, vitaminas básicas, ácido salicílico y acetilsalicílico, etc, 

tratamiento de la sangre, fabricación de medicamentos: antisueros y otras fracciones de 

sangre, azúcares químicamente puros, productos y extractos endocrinos, vacunas. incluidos 

preparados homeopáticos, fabricación y procesamiento de glándulas y extractos glandulares, 

fabricación de productos químicos anticonceptivos de uso externo y de medicamentos, entre 

otros. 

SEGUNDA.- CESIÓN DE ACCIONES: 

Con los antecedentes, EL CEDENTE transfiere libre y voluntariamente sus acciones de la compañía, que 

corresponde a Nueve Mil Novecientas (9.900) acciones, correspondiente al 99% de la totalidad del 

capital de la compañía de diez mil (10,000) acciones nominativas y ordinarias de un valor de un dólar 

americano cada una de estas. Por su parte LA CESIONARIA acepta la transferencia anteriormente 

descrita. 

TERCERO.- PRECIO: 

El valor que LA CESIONARIA paga a EL CEDENTE por la transferencia de Nueve Mil Novecientas (9.900) 

acciones, equivalentes al 99% de la totalidad del capital de la compañía, de diez mil (10,000) accione: 

nominativas y ordinarias, de un valor de un (1,00) dólar americano cada una de estas, es de N 

MIL NOVECIENTOS (US$.9,900.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO: 

LA CESIONARIA paga en efectivo, en moneda curso legal, el valor correspondiente al momento de 

suscripción de este documento. Este valor es pagado con la firma de este presente convenio, por lo 

que la firma de este convenio certifica que EL CEDENTE ha recibido a su entera satisfacción el monto 

en efectivo de nueve mil novecientos (US$.9,900.00) dólares de los Estados Unidos de América, 

renunciando a cualquier reclamo posterior. 
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QUINTA.- ANOTACIONES: 

De esta transferencia se notificará al representante legal de la compañía para que se proceda al 

asentamiento dentro de los libros sociales correspondientes, para lo cual las partes de forma conjunta 

se comprometen a notificar de este hecho dentro del tiempo legal del caso. 

SEXTA.- SANEAMIENTO: 

EL CEDENTE declara que sobre las acciones que son transferidas no pesa embargo, retención o 

prohibición de enajenar; sin embargo, se sujeta al saneamiento por evicción de acuerdo con la ley. 

SEPTIMA.- JURISDICCÓN Y COMPETENCIA: 

Para la solución de cualquier tipo de controversias que pudieran surgir con relación al presente 

convenio, las partes renuncian fuero y fijan domicilio en la ciudad de Quito. Como primera opción las 

partes buscarán llegar a un acuerdo entre ellas, de no lograrlo, se cometen a la Conciliación y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN: 

Las partes contratantes aceptan todas y cada una de las cláusulas de presente convenio por cuanto 

están hechos de beneficio y seguridad de sus propios y respectivos intereses. 

Para constancia, las partes suscriben en tres copias del mismo tenor literal el presente convenio, el día 

de hoy 20 de octubre de 2020. 

      

Tlena Arellano 

ELENA DE LOURDES ARELLANO PÉREZ 

cc: MAZO 3330 

CESIONARIO



  

  

Quito, 20 de Octubre de 2020 

Señor 

Gerente General 

NOVODERMA PHARMA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo a en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones de 

la compañía NOVODERMA PHARMA S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del CEDENTE: JOSE LUIS LASSO QUINTEROS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Cédula de ciudadanía: 1710550813 

Nombre del CESIONARIO: ELENA DE LOURDES ARELLANO PÉREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Cédula de ciudadanía: 1721103370 

Acciones cedidas: Nueve mil novecientos (9,900) 

Valor de las acciones: Un (US$.1,00) dólar de los Estados Unidos de América 

Tipo de Inversión: Nacional 

Le solicito registrar la presenta transferencia de acciones de la compañía en el LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS de la mi    
Uva Arellano 

ELENA DE LOURDES ARELLANO PÉREZ 

CC: (Aizio 3320 
CESIONARIO 

 



 

                

 

 

 

                 



 

 

 

      


